
LUIS RAMIA DE CAP SALVATELLA, SECRETARIO DEL AYUNTA MIENTO DE 
MISLATA 
 

CERTIFICO: Que según consta en el acta, en la sesión ordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento Pleno el día treinta y uno de enero de dos mil diecinueve se 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  

 
  6.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA PROTEGER Y DEFE NDER LA 
CONVIVENCIA SOCIAL, LA NEUTRALIDAD INSTITUCIONAL Y LOS SÍMBOLOS 
NACIONALES. 

 

  Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa y de Control de Interior 
y Bienestar Social, favorable a la moción del grupo municipal Popular para proteger y 
defender la convivencia social, la neutralidad institucional y los símbolos nacionales.  

 
   ............. 

 

 Concluido el debate, el Ayuntamiento Pleno, con 19 votos a favor (Grupo 
PSOE, grupo Popular y grupo Ciudadanos-Mislata) y 1 abstención (grupo 
Compromís per Mislata), adoptó el siguiente acuerdo: 

 
 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
  
 En el Preámbulo de la Constitución de 1978 se declara la voluntad de la 
Nación española de “garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución 
y de las leyes”, por tal razón, el artículo 1.1 CE considera como valores superiores 
del ordenamiento jurídico “la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político”, 
de modo que en nuestro país se ha de asegurar que puedan convivir en libertad e 
igualdad personas que tengan opiniones políticas y convicciones ideológicas muy 
diferentes, siempre que respeten los derechos y libertades de los demás y se 
muevan dentro del marco constitucional y legalmente establecido. 
 
 Los símbolos nacionales reflejan quiénes somos, son expresión de la 
convivencia común de todos los ciudadanos a lo largo de la historia de España y nos 
identifican ante el resto del mundo. Representan la nación como patria común e 
indivisible de todos los españoles, fomentan la adhesión emocional hacia nuestra 
patria y, al tiempo, muestran la diversidad y riqueza cultural de las Comunidades 
Autónomas, municipios, provincias e islas que la integran. 
 
 Tras la aprobación de la Constitución, la bandera, el escudo y el himno 
nacionales tienen regulado su uso. Así, la Ley 33/1981, de 28 de octubre, que regula 
el uso de la bandera de España y de otras banderas y enseñas, plasma la 
importancia de nuestro distintivo más conocido que simboliza la nación, es signo de 
la soberanía, independencia, unidad e integridad de la patria y representa los valores 
superiores recogidos en la Constitución. 
 



 

 Precisamente por la trascendencia que los símbolos nacionales y oficiales 
tienen en la sociedad, es necesario garantizar que las Administraciones Públicas 
mantengan la neutralidad institucional en su uso, puesto que están obligadas a ser 
objetivas y vincularse necesariamente a los principios de legalidad e interdicción de 
la arbitrariedad, tanto por mandato de la Constitución (artículos 9.3 CE y 103.1 CE), 
como en el caso de las entidades locales, por lo expresamente dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del régimen local. 
 
 Las instituciones debe ser un lugar de encuentro y de debate de ideas, de 
todas las ideas, sean las que sean y para ello es fundamental preservar la 
neutralidad, la objetividad y la imparcialidad. Los espacios públicos, nuestras plazas, 
nuestras playas, las rotondas, las calles públicas de Cataluña y del resto de España 
deben ser espacios de libertad, de convivencia, de neutralidad, pero el nacionalismo 
que gobierna pretende expulsarnos a los demócratas de nuestros pueblos, nos 
quiere fuera de nuestras fiestas mayores, fuera de la vida pública y desterrados, nos 
hacen el vacío social y también económico y cultural. 
 
 Para que el espacio público sea respetuoso con los valores y principios 
constitucionales, un lugar para la convivencia de todos los españoles, para la 
concordia y no para la desunión, el Grupo Municipal del Partido Popular de Mislata 
somete a la consideración del Pleno de la Corporación. 
 
 Se acuerda: 
 
 1.- Reclamar el valor indudable de nuestros símbolos constitucionales como 
máxima expresión de la convivencia plural en la unidad de España y proclamar el 
orgullo que constituye su exhibición. 
 
 2.- Instar al Gobierno de la Nación, a suplir el vacío normativo existente entre 
el reproche penal de las conductas de ultraje y el mandato legal que insta a las 
autoridades públicas a corregir las infracciones contra los símbolos representativos 
nacionales, -también autonómicos, forales y locales-, con la urgente aprobación de 
una norma de carácter general que proteja y garantice la neutralidad institucional del 
espacio público, como servicio público apropiado para el uso común que a todos 
corresponde, libre de imposiones partidistas. 
 
 3.- Dar traslado de estos acuerdos a la Presidencia y Vicepresidencia del 
Gobierno, a la Ministra de Política Territorial y Función Pública y a la Junta de 
Gobierno de la Federación Española de Municipios y Provincias. Igualmente, dar 
conocimiento de la aprobación de esta moción, con copia de la misma, a los medios 
de comunicación municipales, provinciales y autonómicos, así como a los medios de 
comunicación del propio Ayuntamiento de Mislata e igualmente a las asociaciones 
vecinales del municipio y a la Coordinadora vecinal de Mislata, a los Portavoces de 
los Grupos Parlamentarios de la Cámara autonómica y a la Junta de Gobierno de la 
FVMP. 
 

 
 
 

 



 

  
 Y para que conste y surta sus efectos oportunos, libro la presente a reserva 
de los términos que resulten de la aprobación del acta, según previene el artículo 
206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por orden y 
con el visto bueno de la Alcaldía. 

 
Vº Bº 
LA ALCALDÍA  
 
 
 
 


